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ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL 

SISTEMA DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÒN 
DE ANTIOQUIA 

 

Quienes suscribimos la presente acta, identificados como aparece al pie de 

nuestras firmas, y en calidad de consejeros territoriales de planeación 

pertenecientes a 6 subregiones de  Antioquia (Oriente, Occidente, Suroeste, 

Norte, Nordeste y Valle de Aburra), atendiendo convocatoria del Consejo 

Territorial de planeación de Antioquia 

Hemos decidido constituirnos en Asamblea de Consejos Territoriales de 

Planeación  con los siguientes propósitos: 

Crear del sistema departamental de planeación 

Conformar e instalar la secretara técnica del SDP 

Orientar unas acciones iniciales de la Secretaría Técnica que conducirán 

después a un plan de acción  departamental que se articule al Sistema 

Nacional de Planeación 

Los objetivos del SDP serán los siguientes, entendiendo que ellos serán 

objeto de revisión y mejoramiento en los estatutos y otros documentos en los 

cuales se precise el sistema: 

• Contribuir al fortalecimiento de la participación ciudadana en la 

planeación y seguimiento a la gestión del desarrollo territorial  

• Favorecer la Integración territorial de municipios y subregiones de 

Antioquia 

• Promover la comunicación y coordinación entre los CTP de Antioquia 

• Incidir ante instancias y organismos decisores al nivel local, 

departamental y nacional  

Los órganos de gobierno del SDP son los siguientes: 

La Asamblea  estará conformada por todos los CTP de municipios,  de 

Antioquia y por  el CTPA  

La Secretaría Técnica. Estará compuesta por 2 delegados de cada una de las 

subregiones elegidas democráticamente en reunión presencial o virtual que se 

realice para este propósito. También harán parte de la SE, dos integrantes del 

CTPA elegidos democráticamente al interior de este. Los integrantes de la 

secretaría técnica deben ser Consejeros (as) activos. Los delegados de una 

subregión no podrán ser del mismo municipio. Para las decisiones se buscará 

la concertación al máximo posible. En caso de votación. Solo se contará un 

voto por cada subregión y por el CTPA- 



 

La presidencia,  que podrá ser colegiada y en todo caso elegida 

democráticamente al interior de la STD. En caso de una Presidencia colegiada, 

no podrán hacer parte de ella, dos personas de la misma subregión. 

La Asamblea de Constitución del SDP, encarga a la STD nombrada en esta 

sesión de constitución las siguientes acciones iniciales: 

• Realizar una primera reunión virtual o presencial posterior a esta 

Asamblea y acordar su dinámica para siguientes reuniones, 

• Nombrar la Presidencia y acordar reglas internas de funcionamiento 

• Envío de copia de esta acta de Constitución a la Gobernación de 

Antioquia, la Asamblea Departamental, el DNP, el CNP, a todos los 

alcaldes y CTP del departamento 

• Establecimiento de comunicación y coordinación con el SNP para 

favorecer la articulación del SDP con la dinámica y las acciones 

regionales y nacionales  

• Preparar un Borrador de Estatutos para el SDP y darse su propio 

reglamento 

• Convocar una siguiente Asamblea del SDP en el primer semestre de 

2018. 

 

Se realizó lectura de la presente acta y fue aprobada por la plenaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


